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Ha iniciado recientemente y con gran éxito, el Programa EUROsociAL que promueve la Unión Europea (UE).  Se trata de una iniciativa para contribuir regionalmente a la cohesión social en América Latina.  El Programa contempla la participación de los veinticinco países miembros de la Unión Europea y de los dieciocho países de América Latina.  Su dotación financiera es de treinta millones de euros y su duración está prevista para un plazo de cuatro años.

EUROsociAL centra sus objetivos en la contribución al aumento del grado de cohesión social de los países de América Latina, por medio del apoyo a la formulación e implementación de políticas sectoriales y globales. En ese sentido, pretende contribuir a la formación y gestión adecuada de algunas políticas públicas nutriéndolas de los valores y conocimientos necesarios que puedan extraerse de las experiencias positivas en los distintos países y que puedan servir de base como modelos de convivencia social.  

El programa EUROsociAL contempla su desarrollo en cinco grandes temas: justicia, salud, educación, fiscalidad y empleo.  

Para el desarrollo y ejecución de cada uno de los temas descritos,  se han conformado Consorcios con representación paritaria de los países europeos y latinoamericanos, con excepción del tema relacionado con el empleo cuyo responsable único es la Organización Internacional del Trabajo (O.I.T.).  Cada Consorcio, como parte de su plan de trabajo, deberá programar actividades concretas de sensibilización y concientización de los órganos políticos en la toma de decisiones, al mismo tiempo que planeará entre los distintos países, intercambios de experiencias en los que participen los gestores de dichas políticas.

Cada Consorcio como ejecutor particular de las actividades del Programa EUROsociAL, buscará además la creación de redes de todos los distintos actores europeos y latinoamericanos que puedan y quieran contribuir a la realización de los objetivos del Programa.  Se pretende, a través de estas, constituir foros de discusión y propiciar el encuentro de las demandas y de las ofertas de las experiencias en cada uno de los países por medio de la formulación de proyectos.  Las redes serán constituidas y coordinadas por los  Consorcios en cada uno de los temas antes indicados.

Con gran beneplácito me honro en compartir con la opinión pública, la excelente noticia de que el Poder Judicial Costarricense ha sido seleccionado para formar parte del Consorcio Justicia, lo que sin lugar a dudas, representa un claro y significativo reconocimiento a su liderazgo en la Administración de Justicia Latinoamericana.  

El Consorcio Justicia ya tuvo su primera reunión en el marco del Seminario Metodológico EUROsociAL recientemente celebrado en Cuernavaca, México. Se establecieron como temas prioritarios los siguientes: la Justicia como Servicio Público con especial énfasis en los derechos de los usuarios, en la transparencia e información, en la independencia judicial y en la calidad de la justicia. Igualmente, se incluyó como tema prioritario de este Consorcio, el del Acceso a la Justicia de los grupos especialmente desfavorecidos con especial énfasis en las mujeres, los menores y las víctimas.  Además se contempla como tema esencial, el relacionado con el desarrollo de las políticas públicas del Estado y los planes de desarrollo institucional en el Sector Justicia. Finalmente, se incluyó el tema de la Justicia Transfronteriza.

El Poder Judicial como representante de Costa Rica en el Programa EUROsociAL, velará en lo posible por la incorporación y participación de la mayor cantidad posible de organizaciones nacionales, públicas y privadas, en las distintas redes que cada Consorcio habrá de constituir.
